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RESOLUCIÓN EXCLUSIÓN DEL PROCEDIMIENTO POR BAJA ANORMAL 

 

CONTRATO DE SERVICIO DE SECUENCIACION DE EXOMICA PARA PSIQUIATRIA A 

ADJUDICAR POR LA FUNDACION PARA LA INVESTIGACION BIOMEDICA DEL HOSPITAL 

GREGORIO MARAÑON, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE 

CRITERIOS. 

 

EXPEDIENTE: FIBHGM PA 09/2022. 

 

Por Resolución de la Comisión delegada del Patronato para la Investigación Biomédica del 

Hospital Gregorio Marañón (en adelante, la Fundación), en virtud de las atribuciones conferidas 

como Órgano de Contratación, dicta Resolución motivada en los siguientes términos, 

EXPONE 

Que en relación con la apertura del sobre nº 3 “PROPOSICION ECONOMICA Y 

DOCUMENTACION RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACION EVALUABLES DE 

FORMA AUTOMATICA POR APLICACIÓN DE FORMULAS”, aportada por las empresas 

NOVOGENE (UK) COMPANY LIMITED y QUANTITATIVE GENOMIC MEDICINE, en cuanto a la 

proposición económica presentada por dichas empresas, se comprobó la situación de baja 

desproporcionada o anormal de ambas, en aplicación de lo contenido en el apartado 9 de la cláusula 

1 del PCAP, en cuanto a las ofertas anormalmente bajas, donde se estipula que una oferta 

económica resulta incursa en presunción de anormalidad cuando baje más de un 20 % respecto 

al precio de licitación (IVA no incluido). Las ofertas economicas de ambas entidades han bajado 

más de un 20 % del presupuesto de licitación (en concreto, NOVOGENE (UK) COMPANY LIMITED, 

49.000 euros, que es una bajada del 44% y QUANTITATIVE GENOMIC MEDICINE, 55.650 euros, 

que es una bajada del 36,4%). 

 En aplicación del artículo 149 de la LCSP, en la fecha del 27-12-2022, se requirió a dichos licitadores 

para que justificaran y desglosaran razonada y detalladamente el bajo nivel del precio, en base a los 

parámetros que se hayan utilizado para definir la oferta económica, mediante la presentación de 

aquella información y documentos que resulten pertinentes a estos efectos. A dicho requerimiento 

contestó en plazo la empresa de NOVOGENE (UK) COMPANY LIMITED y la empresa 

QUANTITATIVE GENOMIC MEDICINE no contestó al requerimiento. 

 

La justificación de la baja anormal de la entidad NOVOGENE (UK) COMPANY LIMITED fue enviada 

a los Servicios Técnicos correspondientes para su valoración, emitiendo informe al respecto en la 

fecha del 09-01-2022, rechanzando la justificación aportada por NOVOGENE (UK) COMPANY 
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LIMITED y proponiendo por tanto su exclusión del procedimiento. Por otro lado, se propuso también 

la exclusion de la entidad QUANTITATIVE GENOMIC MEDICINE por no aportar ninguna 

justificación al respecto. 

La Comisión de Evaluación ratifica el contenido de dicho informe y por consiguiente se propone la 

exclusión del procedimiento de las empresas NOVOGENE (UK) COMPANY LIMITED y 

QUANTITATIVE GENOMIC MEDICINE. 

De conformidad de cuanto antecede,  

RESUELVE 

PRIMERO. – No aceptar la baja ofertada por la empresa NOVOGENE (UK) COMPANY 

LIMITED del mencionado EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN, denominado “CONTRATO DE 

SERVICIO DE SECUENCIACION DE EXOMICA”, con número de Expediente: FIBHGM PA 

09/2022, a propuesta de la Comisión de Evaluación, ya que no ha justificado correctamente la 

baja anormal de su oferta económica.  

 

SEGUNDO. - Se excluye del procedimiento a la entidad NOVOGENE (UK) COMPANY LIMITED 

por no aceptar la justificación de baja anormal y a la entidad de QUANTITATIVE GENOMIC 

MEDICINE por no dar respuesta al requerimiento de solicitud y aclaraciones en materia de baja 

anormal. 

 

Madrid, a 10 de enero de 2023 

 

FDO. LA COMISION DELEGADA DEL PATRONATO 

(Firmas en documento original) 

 

 

Doña Sonia García de San José                         Don Ismael Buño Borde  

 

 

 

 

Doña Carmen Oñate Heredero            Doña María Sanjurjo Sáez 
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